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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

13955 Anuncio de licitación de: Instituto Nacional de Administración Pública
(INAP). Objeto: Servicio de e-learning con videoconferencia y espacio
de aprendizaje colaborativo. Expediente: 202000000021.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Instituto Nacional de Administración Pública (INAP).
1.2) Número de identificación fiscal: Q2811002A.
1.3) Dirección: c/ Atocha 106.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28012.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 912739180.
1.10) Fax: 912739270.
1.11) Correo electrónico: contratacion@inap.es
1.12) Dirección principal: http://www.inap.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=gNbFFz44EckQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=h3HrErE6bGjnSoTX3z%2F7wA%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios de Carácter General.

5.  Códigos  CPV:  72212515  (Servicios  de  desarrol lo  de  software  de
videoconferencia),  32232000  (Equipo  de  videoconferencia)  y  48515000
(Paquetes  de  software  de  videoconferencia).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción de la  licitación:  Servicio  de e-learning con videoconferencia  y
espacio  de aprendizaje  colaborativo.

8. Valor estimado: 205.070,51 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 48
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (declaración del

volumen anual de negocios del licitador, o bien del volumen anual denegocios
en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentrode
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los tres últimos disponibles por importe igual o superior a una vez y media
delpresupuesto de licitación).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (relación de los principales servicios
o trabajos realizados de igual o similarnaturaleza que los que constituyen el
objeto del contrato en el curso de, comomáximo los 3 últimos años, en la que
se indique el  importe,  la  fecha y  el  destinatario,público o privado de los
mismos, como mínimo, con un importe anual acumulado enel año de mayor
ejecución igual o superior al 70% del presupuesto de licitación).

12. Tipo de procedimiento: Abierto acelerado (la situación de alarma sanitaria
provocada por el COVID_19 hace esencial que los empleados públicos puedan
desempeñar sus funciones en la modalidad de teletrabajo de forma adecuada.
De igual modo, se debe permitir la interconexión de los alumnos de los cursos y
másteres impartidos por el INAP haciendo uso de su modalidad no presencial.
Con la finalidad de garantizar la eficacia de esta modalidad de trabajo, se hace
necesario contratar el servicio de e-learning, el cual permitiría a los empleados
públicos, profesores y alumnos conectarse e interactuar remotamente de forma
segura mediante videoconferencia y haciendo uso del espacio de aprendizaje
colaborativo.).

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones tipo social (el adjudicatario garantizará en la ejecución

del  contrato  el  respeto  de  los  derechos  laborales  básicos  mediante  la
exigencia  del  cumplimiento  de  las  Convenciones  fundamentales  de  la
Organización  Internacional  del  Trabajo).

17.2) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (además, con el objeto
de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer, se establece como
condición especial de ejecución que el contratista cuente con medidas que
fomenten la participación de la mujer en el mercado laboral y la conciliación
del trabajo y la vida familiar).

17.3) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización
Mundial del Trabajo (el adjudicatario garantizará en la ejecución del contrato
el  respeto  de  los  derechos  laborales  básicos  mediante  la  exigencia  del
cumplimiento  de  las  Convenciones  fundamentales  de  la  Organización
Internacional  del  Trabajo).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio evaluable de forma automática (Ponderación: 60%).
18.2) Criterio cualitativo sujeto a juicio de valor (Ponderación: 40%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
21:00 horas del 28 de mayo de 2020.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). c/ Atocha

106. 28012 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  3  de  junio  de  2020  a  las  09:30
(Apertura de documentación administrativa) . Atocha 106 - 28012 Madrid,
España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 17 de junio de 2020 a las 09:30
(Apertura  de criterios  cuantificables  automáticamente)  .  Atocha 106 -
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28012 Madrid, España.
21.2.3)  Apertura  sobre  oferta  técnica:  10  de  junio  de  2020  a  las  09:30

(Apertura de criterios de juicio de valor)  .  Atocha 106 -  28012 Madrid,
España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
(INAP).

25.1.2) Dirección: Atocha, 106.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28012.
25.1.6) País: España.
25.1.10) Dirección de internet: https://www.inap.es/

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2020-950690.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (12 de mayo de 2020).

28. Fecha de envío del anuncio: 18 de mayo de 2020.

Madrid, 18 de mayo de 2020.- El Director General, Mariano Fernández Enguita.
ID: A200018421-1
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